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Iln;',,~. Sres. Subsecretario y Dir~ctor general de la !nspel'Ción General de
Sl.rvicios de la Administración Pública.

El citado recurso se promovió contra denegación presunta del
Ministerio de la Presidencia de 24 de abril de 1985, en el que solicitaba
la adopción de medidas para reparar mediante una indemnización la
privación del ejercicio de derechos y daños patrimoniales que se le
causen con la futura aplicación de la ley 53/1984, disposición transito
ria primera y tercera.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

({fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 314.654, interpuesto por ia representación de
don Ignacio Cisneros Gómez contra la denegación presunta de la
petición formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril
de ~ 985, descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Admini~traciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17, 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de .:ulio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrati va, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ,~Boletín Oficial del Estado.), para general conocimiento y
cumplim:ento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid_ 12 de septiembre de 1988.-P. D, (Orden de 25 de mayo de

llJ87). el Subsecretario, Juan 19naciú Mohó Garda.

\lmos. Sres .. La Sala Cuarta de Jo Con¡cncioso-Admil1lstrativo de la
-\udi,,:n;ca Territoriul de Madrid ha dictado sentelKia. con fecha 21 de
octubre de 1485 en d recurso contencioso-administrativo número
599/ 19l:l5, ¡ramitado de acuerdo con el procedimiento especial estable
cido en!a Lc~ 62/1978, de 26 dI.' dIClembre. de Protección JunsdicC"lonal
de los Derechos Fundamentales de la Persona, y promo\'ldo por: Don
Gusta\'o Fl.:rnández Lópel'., dona Elena Vega tv1artínez, doña Cecilia
Heredero Monjas, doña Inmaculada Mui'toz Mureno. doña Sacramemo
\'C!asl'o Ramircl. dona Maria del Carmen Bermudez García, dona
Paloma ~hjgica Salvadores. doña Carmen Alba Bermejo. dona María
dl'i CHirlen Pradales Gutiérrel, don RICardo JaVIer Calle Ibánez. don
Juan Justo Sanz Naranjo. don Martín Rodriguel SIerra. dona r-.laría del
Carmt:ll Bordehora Requcjo, dona María Salud Cid Fernández. dona
~1aría \ntonia Salamanca Carrasco. doña Francisca Martinez Fernán
dez. don Carlos Rincón Morales, doña Francisca Holguín Ilquierdo.
dol1a ~1aria del Rosario Galindo Jorge. don Jose Maria Sánchez Bosch.
dona Anuncia Rodríguez Garda. dona Africa (jarcía L1orente. don José
Canas León. doña Angelina Rodríguez Rohks. dona Maria del Carmen
Chalarra de la Rosa, dona Elena de Pedro Sam. doi'ta Maria de la
Concepción Barrero Fernández, dona María dcl Rosario Peláez Castella
nos. dalla Inmaculada Esteban Martinez. dona Fuensanta Becerro
Jimenel. don David Berdugo Dura, don Amadeo Aransay Sierra. doña
~1ari3 Isabel \-1onforte Campos, dOlla Margarita Lera ,\Ionso, don Pedro
Orel\ana Navas. don Pedro Diez Andrés, doña María Luisa Rodríguel
Ossono. doña Maria Josefa Lópel Muiña, dona Isabel Gonzalo Gurda.
dona Rosa Lópe" Fernández. doña Otilia Milagros Fernández Hernán
del'.. don Carlos Rodríguez Fernández, doña María NatiVidad Martínez
Abella. dona Valentina Delgado Sanz, don Máximo Sánchez Calleja.
dona Angeles Carvajal Ballcjo. doña María Joséfa Sánchel Sánchez.
dona Maria del Rosario Ruiz Castritlo, doña María del Pilar Pellciro
\1osquera. dona Maria del Carmen Sánchel Carro, doña Estrella
\lfonsín Gómcz, doña Concepción Carrillo Lópcz. dona Maria del
Carmen Fuentes Lorenlo. dona Maria Josefa Abelleira Campos. don
Jase Luis Vázquel Baamonde, doña Elisa Maria Torres Rodríguez, dona
María del Carmen Espana Alvarel: doña Puriticaóón Cid PcrcI. don
Juilo Rodnguez Pérel, dona Cri~llI1a Ib¡as Mon, don Adolfo Sa'"!lOs
Llaves. don Jesús Osinde Pena, doña Inmaculada Cacho Sebastlan.
darla María Josefa Tomé Darriba, doña Maria de la Concepción Ferreiro
\dl.'lino, dona Blanca F<"rnández Pcrel. doña Maria de la Paz LÓPl'Z
Fernánde7. dona Josetinil F¡,;rnández Va/qucl. doña María del Carmen
López Rubiera. doña Catalina Gómez Durán: dona Ana María Cortinas
Ayos. don Juan Muiños Gonlálcz, don Vicente Golmayo Enrique. dona
Irene Bara Sanl. don Félix Alonso Aparicio, don Jesus Martín Rubio.
doña Cándida María San José Rodríguez. doña Victoria Freire de
Andrade Silio. dona Maria Encarnación Gómel Martinez. doña María
Concepción Redondo González, doña Bcgoña Centeno Rodríguez. doña

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso·Administrati\'o de
la Audienna Territorial de \-1adrid ha dictado sentencia, con fecha 1 de
octubre de 1987. en l'1 ret-urso contl'ncioso-administrativo numero
538/1984, en el que son partes. de una. romo demandante. dona
Diosdada Julia Holguin Franco. y de otra. como demandada. la
\dministraClón pública. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió (Ol1tra resolución del Ministerio tic la
Presidencia de fecha 28 de nO\'Íembre de 1983 que dl'sestimó ('\ recurso
de reposil'ión fr('nte a la resolución de 6 de septiembre de 1983 que
descstimó a su vez el recurso de alzada euntra resolución de 29 de enero
de 1982. subre reconocimiento del derecho de aliliación de la recurrente
a efectos de pcnsión de Jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«FaIJarnos: Que debemos declarar) declaramos la inadmisibilidad
del presl'ntc recurso inlcrpuesto por dona Diosdada Julia Holguín
Franco. representada por la Procuradora dMa Pilar García Gutiérrez
contra la resolución de 28 de noviembre de 1983. que desestimó el
recurso de repos-ición, frente a la resolución de 6 de sepliembre de 1983
que desestimó a su vez en recurso dc alzada contra la resolu~ión de ~9

ORDF,Y de] 1 de septiemhre de 1988 por la que se dispo/le'
!u puNical'iól1 para gCl/cral cvl1ocimiellto .r clI/l/plimiellfo
del fallo de la Je'lIfel/l'ia dictada por la Sala Segunda de lo
COI//cllcioso-Adminislra/irv de la Audiellcia Territorial de
.\Iudrid. el/ el recurso cOlllell(ioso-admillis/ratiro IllÍll/el'O
538/1984. pl"o/l/ol'ido por dO/la Diosdada Julia HoIgllt"n
Frall('().
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María ,\ngeles Seijas Garda. don Jesus Senorans Cuadrado. dona Maria
\ntonia E~cud('ro Moreno. dona Asunción Sánchez Oniz y doña María
Teresa Valenzuela Nombiela. como demantantes, y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Lelrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Publica de fecha 11 de marzo de 1985.
por la que se conVOCan pruebas selectivas unitarias para el ingreso en los
Cunpos General AdministratIvo de la AdmIll¡stración Civil del Estado
\' de la Seguridad Social.
- Lu parte dispositiva de la expresada sentencia conliene el siguiente
pronunCIamiento:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Santos Gandarilla Carmona. en
nombre \ repres(.'ntación de don Gustavo Fernández Lúpez y demás
rccurrcnú's que figuran en el encabezamiento de la demanda y cuyos
nombrl'S se dan aquí por reproducidos. debemos declarar y declaramos
que la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
PLiblic3 lk II de marlO de 1985. por la que se convocan prueb3s
sdecti\as unitarias para ingreso en los Cuerpos General y Administra
¡i\o de la Administración del Estado v Administrativo de la Seguridad
Soc¡¡¡: no \ ulncl"ü lo~ anículos 14 y 23 de la Constitución: desestiman
do:,'. I:n nlOsecul'ncia. la petición de los recurrentes. A qUIenes. por
in·,pl'f<.lliH1 kgal. se ks imponen las costas dI.: este procedimiento.))

Por otra parte, los recurrentes antes citados. presentaron recurso
contl'11l'iuv1-adlilinistrativo. en g:·J.do de apelación. en un solo efecto. al
;lmparo de la Ley 62/ 19nt de 26 de dICIembre. relatlva a los Derechos
FUl1damelltaks de la Persona.

La parle di,>po~jti\a de la exprl.',>add sentencia contiene el siguiente
prO!1UnClallllelllO:

((Falbmos: Que declaramos indebidamente admitido el recurso de
apelación interpuesto conlra la sentencia. de la. Sa,la Cuarta ~e lo
Contenliu\o-.-\Jllllnlstratl\o de la AudlenCla Terntonal de Madnd de
21 de octubre de 1985. Autos 599/1985. de la dicha Audiencia, a quien
se dl'\oh l'r:ln los mismos. con ceniticación de este fallo: sin expresa
condena l'n costas de esta alIada.»

En '>u virtud. este ~Iinisterio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 dl' la Ley Orgánica 6jl985. de I de julio, del Poder Judi~iaL,Y
demás preceptos concordanles de .Ia vigente Ley de la JUflsdt~Clon

Contcncloso-Adminic;tratl\a. ha dIspuesto la publicación de dichos
fa!lns en el ~<Bolctín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que dlgo a VV, 11.
Madnd. 12 de septiembre de 1988.-P, D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario. Directora general de la Función Publica y
Presidente del Instituto Nacional de Administración Publica.

OR.f)1:"\' dI' j] dc \CpriCl!ihrc d.. !t,J8Y [)¡JI' /a ,¡Ut' Si dil¡io//c
/'i iJIINú'at'i(ill, pura XCi:!',.,,! "I/i()¡';IIJinlll'" cUillpiJli.'/('IIIIi.
I/C los fiJl/os dc las \('I/!C/lc/U,\ rI¡([wlas fJor lu Sula ("lIlIr/U

de lo ('I!!I/cllt'io.lo-,¡dll¡i¡¡isl!"U/110 dt' Iu .·ludicl/da Ter%
nu! dc\/adrid.l {JI';' lu .\u{¿; {JU/l/fU del j"r/hllllul ,"i¡¡/in'!¡¡II,
('11 ell"('("lIl"HJ (OI1ll'I/CÚIS(l-,/(/III/I1/S{I"OlirIJ millli'/"o 54Y/I{¡i'{5,
p/"u/llOlidiJ fJOI" dllll Gusta\"() Fal1lindc: Ldpe: .r o/ros.
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